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UUERLA MIROCÉN DE MEA. 
SUPERINTESDENTE DA COMPAÑIAS 

Ea ajerviaio de las atribuciones que le esafiers la Ley; Y, 

CORSTURRAMDO + 

QUE mediante eseritura plblica uslabrada el 17 de fe- 
hxexo- de 1983, anta el Netarío Guiísato del sentía guíto, se 
ha reto y sedificado les estatutos de da eenpañía 

, l PLASFICA ABRIASA 8.4.” : 

ANÍS ln comer dabidennndo Suelen, da 
Serio Ganorad a conpatíia, debidamente sartonjsado 
ecnparesión a este Despacho pora b A an cert actán e    la reforma y soñiticación de setatates € 

QUA para al eñorganiento de la soszitara pblica antes 
. se ha eumplido con tedin jan roquisióos seeranrios 

para es velídos: 

REBUBZVZE > 

ARVICUSO PREÉNERO.- APROVAR La zeforas y soedificasión de esta” 
futos de la osayañía “ARGUETDELURA PLASLICA 

ARILASA 8.4.”, de confernióna son les términos otvustantes en la 
escsttuca pública de 17 de febrero dn 19483, eslebrada ante el 
Setazio Quiato del santín guiso, 

ARTICULO SIGSNDO.- DISPONER que el señor Notario Quinto tel 
essntón Quito, anota al naxgon de la matuia 

de la escritura plblica den referna y codificación de ostatetos 
de la conpañía *ANQUETUCONRA PAASTECA AMPLIA 8.h,", oahabrada 
en ena Notaría ol 17 de fobrens de $06d, que es la aprueba on 
virtua ds la prossatá:derciución. 2i señor Totario sentará 
xasía de abia anotación marginal. 

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que el señor Netazio DMsino Pzi- 
nero del cantín quito, anoevo al nargon de 

la metrás de la esezitura pública de constitución de la eon- 
pañía "ARQUITECIUTHA PLASPICA ARFLASA 5.A.”, ealebuade sa esa 
Netaría el 21 de julio de 1975, que nediante sonrítura plblica
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de 17 de febrero de 1983, otorgada anto el Hotario QGuiato del 
«antín Quite, la compañia ha prossdido a reformar y codificar 
sus estatutos; actos qué sen aprobados en virtud de la pro- 
pento Resolución, X1 sañar Notario sentará razón de este 
anotación naxgínal. 

AREICILO CUARTÍO.- DISPONER que en el Registre Nercanti2 tel 
«aantón Quite, se anote al margen de la 

insexipaita de la escritura pública de constitución de la 
eonpañíla “ARQUITBCICRA PLASTICA ARPLASA $,A.”", mencionada en 
el artícrle anterior, que nodiante esexitura píblica de 17 de 
febrezo de 1983, eslebrada ante el Yotario Quinto del «antón 
Quito, la ceonpañla ha prosedido a reformar y cotificar aus 
estatutos; actes que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. Se sentará resón de esta anotación marginal. 

ARYICULO QUINSO.- DISPONER qua, de sonfornidad «on las ax 

tículos 33 y 163 de la Ley de Conpañlas, 
se ijaseriba en el Registro Nerecantil del cantón Quito, en el 
libre correspondiente, asta Resolución y la escritura pública 
de reforna y scotifiaación de estatutos de la compañía "ARQUI- 
ERETURA VLASTICA ARPLASA $.A.”, salebrada el 17 de Zahxazro de 
1983, ante el Notario Quinto del cantín quito. Sa arshivar$ 
una espiá de dicha escritura y se devolvoría las restantes, 
con la xanta de la insezripaión que se ordena. 

AREFICULO SEXTO,- DISPONER que se publique, por una van, en 
: uno de los diarios de nayor cirenlación en 

la eiutad de Quite, un extracto de la escritura píblica de 
17 de febrero de 1983, «on la reyón de se aprobación: extrasto 
que sarf elaborado en esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vos presentada una espia de la sseritura, 
een la senón del aeusplinicnto de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

CURPLIDO, vuelva el srxpediente. 

CONYETOUSSE.- DADA y firmada en la tupar- 
intendencia de Compañías, en Quito. ]5 ip 1099 

  

    A coó 
Leon. Teresa Minoehs    

    

     

   

xy SIXI-83 Con est jueda inscrita la presente Resolución, ba 
an Registro industrial, tomo 15.- Se de 
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el Decreto 733 22 de agosto 
de 1975 el Regiatre DPI 878 de de 8 
agosto, Quito, a veint: eva de ril 
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